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La abogada KAREN PAOLA BÁEZ MENDOZA apoderada judicial de la parte 

demandante, solicitó tener como no contestada la demanda por parte de la 

señora BLANCA AURORA ACOSTA RODRÍGUEZ, en razón a que con posterioridad 

a haberla tenido por notificada por conducta concluyente no aporto escrito de 

contestación alguno. 

 

Así mismo, solicitó que en caso de tener por contestada la demanda, se le corra 

traslado de las excepciones presentadas. 

 

De acuerdo con lo anterior, se debe precisar que justamente, como la 

demandada BLANCA AURORA ACOSTA RODRÍGUEZ otorgó poder y contestó la 

demanda proponiendo excepciones de mérito, mediante auto de 26 de 

septiembre de 2023, se tuvo por notificada por conducta concluyente, sin que 

resulta necesario contestar dos veces la misma demanda, la cual se reitera obra 

en el proceso. 

 

Por otra parte, se observa que en la misma fecha se profirió auto por medio del 

cual no se tuvo en cuenta la notificación remitida a los demandados AMADO 

HINCAPIE BUITRAGO y BLANCA AURORA ACOSTA RODRÍGUEZ, por lo tanto, se 

hace necesario previo a correr traslado de las excepciones porpuestas por la 

demandada ACOSTA RODRIGUEZ, notificar al trambién demandado HINCAPIE 

BUITRAGO. 

 

Así las cosas, se negará la solicitud presentada por la apoderada de los 

demandante por lo que el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 

D.C. 

 

 



 
Proceso No.: 110013103038-2022-00004-00 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante de acuerdo con lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de la señora BLANCA 

AURORA ACOSTA RODRÍGUEZ, quien propuso excepciones de mérito, de las que 

se correrá traslado una vez integrado el contradictorio. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

 

 

 
JCHM 
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